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CAPITULO 111
Aprovechamientos Diversos

Articulo 52,- El Municipio percibirá aprovechamientos o'erivao'os ce otros conceptos no previstos

en los capitulas anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efecti",o o en especie, deberá ser
ingresado al erario municipal, expio'ieno'o de inmediato el recibo oficial respectivo.

TíTULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPITULO ÚNICO

Participaciones Federales, Estatales y Aportaciones

Articulo 53.- Son participaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de

los convenios de adhesión al Sistema Nacional ce Coordinación Fiscal. celebrados entre el
Estado y la Federaci6n o de las Leyes riscales relativas y conforme a las normas que establezcan
y regulell su d,stribuci6n

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales, determinadas
en los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán,

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARtOS

CAPiTULO ÚNICO
De los Emprestitos, Subsidios y los Provenienles del Estado o la Federadón

Articulo 54._ Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios y los decretados

excepcionalmente por el Congreso del Estado, o cuando tos reciba de la Federaci6n o o'el Estaco.
por Conceptos dlferentes a Participaciones o Aportaciones

TranSitorio:

Articulo Único.- Para poder percibir aprovechamientos vja

el Ayuntamiento deberá contar con los Reglamentos

estableceran los montos de las sanciones correspondientes,

infracciones por faitas administrativas,

Municipales respectivos, Jos que

XlVIII._ LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TELCHAC PUEBLO, YUCAT ÁN PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2014

TiTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPiTULO I
De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

Articulo 1,- La presente Leyes de orden público y de interés social, y liene por objeto establecer los

ingresos que percibiré la Hacienda Pública del Ayuntamiento de Telchac Pueblo Yucatán. a lravés de
su Tesorería Municipal, durante el ejercicio fisca12014.
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Articulo 2,. las personas domiciliadas dentro del Municipio de TeIchac Pueblo, Yucatán que tuvieren

bienes en su territorio o celebren actos que surtan electos en el mismo, están ooligados a contribuir

para los gastos públicos de la manera que disponga la presente ley, asI como la ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, el Código Fiscal del Estado de Yucatán y los

demás ordenamientos fiscales de canlcter local y federal.

la presente ley, se

el Presupuesto de

Artículo 3,. los ingresos que se recauden por los conceptos senalados en

destinaran a sufragar los gastos public:os establecidos y autorizados en

Egresos del Munic¡pJo de Telchac Pueblo, Yucatán, asi como en lo dispuesto en los convenios de
coordinaciOn riscal y en las leyes en que se fundamenten.

CAPjTULOII

De los Conceptos de Ingresos

Articulo 4,. los conceptos por los que la Hacienda Publica del Ayuntamiento de Telchac Pueblo,
Yucatán, percibiré en ingresos, senln los siguientes:

l,-Impuestos:

11..Derechos;

m,- Contribuciones Especiales:

IV.- PrOductos:

V,- Aprovechamientos:

VI.. PartiCipaciones Federales y Estatales

VII.- Aportaciones, y

Vln.-Ingresos Extraordinarios.

Articulo S.-los impuestos que el Municipio percibirá, se clasifican como sigue:

S 224,000.00Total de Impuestos:

,- Impuesto Predial
139,00000

1,- Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles 85,00000
U.' Impuesto a Espectáculos y Diversiones Públicas 000

Articulo 6.- Los derechos que el Municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

f'- Derechos por licencias y Permisos , 75,000.00U,- Derechos por Servicios de Catastro
S 13,000.00

U.- Derechos por Servicios de Vigilancia
0.00V,_ Derechos por Servicios de limpia
0.00- Derechos por Servicios de Agua Potable

75,000.00l.- Derechos por Servicios de Rastro
~ 0.00U,- Derechos Por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza , 000IU.- Derechos por Cenificados y Conslancias
$ 12,000.00X,_

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto IS 0,00,- Derechos por Servicios de Cementerios
1$ 41,000.00
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JI.. Derechos pOI Servicios de la Unidad de Acceso a la Información ,$ 0,00

Total de Derechos' S 216,000.00

Articulo 7.- las cOlllribuciones especiales Que el Municipio percibirá, serán las Siguientes;

Contribuciones Especiales por Mejoras

Total de Contribución de Mejoras:
s, 0,00

0.00

Artlculo 8.- Los productos Que el Municipio percibir¡j serán los siguientes:

0.00,Total de Productos:

,- Productos Derivados de Bienes Inmuebles
~ 000

1.- Productos Derivados de B~nes Muebles $ 0.00
11.. Productos Financieros

0,00
V,_ Olros produclcs S 0,00

ArtIculO 9,- los aprovechamientos Que el Municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente manera:

0.00STOlal de Aprovechamientos:

.- Cesiones
0.00

l.-Herencias
0.00

II.-Legados
0.00

V.-Donaciones
0.00

,-Adjudica cic nes ju c iciale s
000

I,-Adjudicaciones administrativas
S 000

II.-Subsidios de otro nivel de gobierno ;$ 0.00
III.-Subsidios de organismos publicas y privados S 0.00

X.-Mullas impuestas por autoridades federales, no fiscales S 0.00
.-Aprovecl1amlentos provenientes del crédito

000
I.-Aprovecham ientos diversos

0.00
fXJI.-Sanciones por falla de pago oportuno de créditos fiscales 0,00

Artículo 10,- Las participaciones que el Municipio percibirá, serán:

Participaciones Federales y Estalales

Total de Participaciones:
S 9"725,363,92

$ 9'725,363.92

Articulo 11.- Las aportaciones que el Municipio percibirá, serán:

,-

1.-
Fondo de aportaciones para la Infraestructura Social

Fondo de apol1aciones para el Fortalecimiento Municipal

Tolal de AportacIones:

1.370,351.14

1'839.719.48
$ 3'210,070.62

Articulo 12.- Los ingresos extraordinarios que el Municipio percibirá, serán:

1,- Emprestitos o Financiamientos.

TOlal de los Ingresos E)(traordinarios:
$ 000

$ 0,00

$ 13, 375,434.54

Ellotal de ingresos que el Ayuntamiento de lelchac Pueblo, Yucatán, percibirá en el ejercicio
fiscal 2014, ascenderá a:
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TiTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPiTULO I

Impuesto Predial

Articulo 13.• El Impuesto predial. se determinará, multiplicando el valor catastral, por el lactar del 0.10

por ciento, en caso de que no se encuentre actualizado en el padrón catastral se aplicará la tarifa fija

para predios urbanos de S 150,00 pesos y predios rusticas de S 7500 pesos anuales, entendiendose
por rusticas, los predios sin construcción

Articulo 14._ Para efectos de lo dispuesto en la Ley General de Hacienda para tos Municipios del

Estado de Yuca tan, cuando se pague el impuesto durante el primer bimestre del 01"0, el contribuyente

gozará de un descuento de110% anual.

A los jubilados se les proporcionara el 50% de descuento en el pago de su impuesto predial

CAPiTULO 11
Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles

Articulo 15,. El impuesto a que se refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2% a la

base gravable señalada en la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán.

CAPiTULO 111

Impuesto a Espectáculos y Diversiones Publicas

Articulo 16.- El impuesto se calculará sobre ei monto total de los ingresos percibidos, y se

determinar:J aplicando a la base antes referida. las lasas que se establecen a continuaci6n:

Funciones de circo .-L. Conciertos
5 "

11,- Futbol y Básquetbot '"V" Funciones de lucha libre 5"
" EspectáCulOS taurinos 5%
L.' B" 5'
11,_ Béisbol

5'
111.- Bailes populares 5',

X.' Olros permitidos por la Ley de la materia 5'

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPITUlOI

Derechos por Licencias y Permisos

Articulo 17,- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la ley General de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, se causarán y pagarán derechos de

conformidad con las establecidas en los siguienles articulos.
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ArticulO 18." En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de giros relacionados con la

venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdO a la siguiente tarifa:

l.- Vinaterias o licererias

11.- Expendios de cerveza

111.-Minisuper con venta de licor

Articulo 19,- A los permisos event\.lales

aplicarán la c\.lota diaria de $ 300.00.

S 30,000.00

S 30,000.00

S 40,000.00

para el funcionamiento de expendios de cerveza se les

Articulo 20.- Para el otorgamiento de licenCias de funcionamiento de establecimientos o locales Ctlyos

giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se aplicará la

tarira que se relaciona a continuaCión:

l.- Cantinas y bares

11,- Restaurantes- bar

Articulo 21,- Por el otorgamiento

establecimientos que se relacionan

conforme a la siguiente tarifa:

S 30,000.00

S 30,000.00

de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los

en los artlculos 18 y 20 de esta ley, se pagará un derecho

1.- Vinaterías o licorerias ~

11.- Expendios de cerveza

IU," Cantinas y bares

IV._ Restaurante-Bar

v.- Minisúper con venta de licor

$ 2,500.00

$ 2,500.00

$ 2,500.00

$ 2,500.00

$ 2,500,00

Articulo 22." Por el olorgamiento de los permisos para luz y sonido, bailes pop\.llares, verbenas y otros

se causarán y pagarán derechos de $300.00 por contrato.

ArtIculo 23.- Por el otorgamiento de los permisos a que hace referencia la fracción 111del ArtIculo 57

de la ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan, se causarán y pagarán

derechos de acueldo con las siguientes tarifas:

$2.00 por Metro lineal de profundidad

$ 2.00 por Metro cúbiro de

1.- Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta bala

11,_Por cada permiso de construcción menor de 40 metros cuadrados en planta alta

m.- Por cada permiso de remodelación

lV.- Por cada permiso de ampliación

V;" Por cada permiso de demolición

VI.- Por cada permiso para la ruptura de banquetas, empedrados o pavimentos,

<, VIl.- Por construcción de albercas.

capacidad.

VIII.- Por construcción de pozos

IX,- Por construcción de fosa séptica.

$ 2,00 por M2

$ 3.00 por M2

S 2.00 por M2

$ 2.00 por M2
$2,00 por M2.

$2.00 por M2.

$2.00 por M3 de

capacidad.
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X.- Por cada autorizaci::.n para la construcción o demolición de bardas u obras lineales, $2.00 por
Metro lineal

Artículo 24.- Por el permiso para el cierre de calles por fieslas o cualquier evento o espectáculo en la
via publica, se pagará la cantidad de $ 50.00 por dia.

CAPíTULO 11

Derechos de Servicios de Catastro

Articulo 25.- Los servicios que presta la dirección del Catastro Municipal causarán derechos
de conformidad con la siguiente tarifa:

l.. Emisión de copias fotostálicas simples

a} Por cada hoja Simple tama"o carta. de cédulas, planos, parcelas formas de manifestación

de traslación de dominio o cualquier otra manifestación S 13.00

b) Por cada copia simple tamaño oficio S 15.00

11.-Por expedición de copias fotostáticas certificadas de:

a) Cédulas, planos, parcelas. manifestaciones, tamaño carta.

b) Fotostállcas de plano tamafio oficio por cada una.

ur.- Por expediCión de of,cjos de:

S 38.00

S4000

al División (por cada parte) S 5000

b} Unión, rectificaCión de medidas, urbanizaCiÓn y cambio de S 50,00

el Cédulas catastrales S 5000

d) Constancias de no propiedad, única propiedad, valOr catastral, número oficial del predio,

certificado de inscripción vigente, informaCión de bienes inmuebles $ 50.00

IV,_ Por elaboración de planos:

aJ Catastrales a escala

b) Planos lopográficos hasta 100 has.

V.- Por revalidaCión de Oficios de división, lmión y rectificación de medidas

VI._ Por diligencias de verificación de medidas fisicas de constancia de predios

S 150.00

S 15000

$ 25.00

J Zona Habilaciollal
$ 160.0

J Zona Comercial
S 320.0

J Zona Induslrial
$ 560.0

CAPíTULO 111

Derechos por Servicios de Vigilancia

Articulo 26.- Por los servicios de vigilancia que presle el ayuntamiento, se pagará pOr cada elemento
una cuola de acuerdo a la siguiente tarifa:
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l.- Por dia

JI,- Por hora

$ 15000

$ 25,00

CAPiTULO IV

Derechos por Servicios de Limpia

Articulo 21.- los derechos correspondientes al servicio de limpia, meflsualmeflte se causari1l 'J pagará
la cuota de:

1.- Por cada predio habitacional $ 30.00

11.- Por pred.o comercial $ 50.00

CAPiTUlOV

Derechos por Servicios de Agua Potable

Articulo 28.- Por los servicios de agua potable que preste el Municipio, se pagaran bimestralmente
las siguiefltes cuotas

l.- Por loma doméstica $20.00

11..Por toma comercial S 30.00

111.-Por toma industria! S 60.00

IV,- Parean trato de nueva toma será: S 500.00 con material y $250.00 sin material

CAPjTUlOVI

Derechos por Servicio de Rastro

Articulo 29.- los derechos por la autorización de la matanza de ganado se pagaran de acuerdo a la
siguienle y tarifa

1,- Ganado vaCuna

11.-Ganado porcino
$ 10.00 por cabeza

$ 10.00 por cabeza

CAPiTULO VII

Derechos por Supervisión Sanitaria de Matanza

ArtIculo 30,-los derechos por la autorización y/o supervisión de la matanza de ganado en domicilio o

fuera del Rastro Municipa' se pagari1ln de acuerdo a la siguiente tarifa:

1,- Matanza fuera del rastro municipal S 20.00 por cabeza.

CAPITUlOVJII

Derechos por Certificados y Constancias

Artículo 31.- Por los certificados 'J constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las
cuotas siguientes:

l.. Por cada certificado que expida el ayuntam~!1Io

11.- Por cada copia certificada que expida el ayuntamiento

111.- Por cada constancia que expida el ayuntamiento
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CAPiTULO IX

Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto

Articulo 32._ los derechos por servicios de mercados se causar¡\n y pagaran de conformklad con la
siguiente tarifa'

1.- locales grandes

n.-locales pequeños

111.-Mesas para frulas yverduras

IV.- Mesas para carniceros

V.' locatarios semifijos

S 150,00 mensual

S 1 O0,00 mensual

S 70.00 mensual

$ 120.00mensual
S 50.00 diarios

CAPiTULO X

S 13000

S 84.00

S 300,00 M2

$ 100,00

Derechos de Servicios de Cementerios

Articulo 33.- los dereC,10S a que se refiere este capítulo, se causaran y pagarán conforme a las
siguientes cuotas

l.' Inhumación en fosas y criptas

ADULTOS

al Por temporalidad de 3 afias,

y cuando sea propiedad

b) Adquirida a perpetuidad

el Refrendo por dep6sitos de restos a 1 al'lo.

En las fosas o c(lptas para niños. las tarifas aplicadas a cada uno de los conceptos serán
el50% de las aplicadas para adultos.

11.. Permiso de construcción de cripta o gaveta en cualquiera de las clases de los cementerios

municipales de 9 M2 S 600,00 de 3 M2 $ 300.00 Yde 1,5 M2 S 150,00

111._Exhumación después de lranscurrido ellérmino de Ley S 300.00

IV._A solicitud del interesado anualmente por mantenimiento se pagaré S 300,00

CAPiTULO XI

Dorechos por Servicio de Alumbrado Público

Articulo 34.- El pago por el derecho por servicio de alumbradO publico, ser¡\ el que resulte de aplicar

la tarifa que se descrIbe en la Ley General de Hacienda para los Municipios del ESlado de Yucatán.

CAPiTULO XII

Derecho por Servicios de la Unidad de Acceso a la Informacióll

Artículo 35,. Los derechos por ros servicios que preste la Unidad de Acceso a la Informaci6n, se
pagar¡\n conforme a lo SIguiente'

l.- Por cada copia simple

11.. Por cada copia certificada

111.. Por CD y/o OVO

$ 1,00 por hoja

S 3.00 por hoja

S 50,00
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TiTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

CAPiTULO ÚNICO

Contribuciones Especiales Por Mejoras

Articulo 36.- Son t:ontrlbuciones de mejoras las cantidades Que la Hacienda Pública Municipal tiene

derecho de percibir de la ciudadanía diret:tamente beneficiada, como aportación a los gastos Que

ocasione la realización de obras de mejoramiento o la prestación de un serviCiO de interés general,

emprendidos para el beneficio común.

la cuola a pagar se determinara de cor\formidad c;on lo establecido al efecto por el artículo

125 de la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucat<ln.

TiTULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPiTULO J

Productos Derivados de Bienes Inmuebles

Articulo 37.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por loS siguientes
conceptos:

l.- Arrendamiento o enajenaciÓn de bienes inmuebles. la cantidad a percibir será la acordada

por el Cabildo al considerar las características y ubicación del inmueble:

11,-Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales ubicados en bienes de

dominio público, tales como mercados, plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes

destinados a un serviCIO público. La camidad a percibir será la acordada por el Cabildo al considerar
las caracteristicas y uOicaclón del inmueble, y

111.,Por conceSión oei uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público

como mercados, unidades deportivas, plazas y Otros bienes de dominio público

cAPiTULon

Productos Derivados de Bienes Muebles

Articulo 38,- El Municipio pOdrá percibir productos por concepto de la enajenación de sus bienes

muebles, siempre y clJando éstos resulten innecesarios para la administración municipal, O bien que

resulte incosteable su mantenimiento y conservación.

cAPirULOIII

Productos Financieros

Articulo 39._ El Municipio percibira pro~uctos derivados de las inversiones financieras que realice

transitonamenle con motivo de la percepción de ingresos extraordinarios o periodos de alla

recaudación Dichos depositas deberén hacerse eligiendO la alternativa de mayor rendimiento
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financiero siempre y CU3r'1do, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos conforme las

fechas en que éstos serán requeridos por la administraci6n.

CAPiTULO IV

Otros Productos

Articulo 40.- El Municipio perCI!:lirá prodl,lclos derivados de sus funciones de dereChO privado, por el

ejerciCio de sus derechos sobre bienes ajenos y cualquier 0110 lipo de productos no comprendidos
en los tres capitulos anteriores,

TiTULO SEXTO

APROVECHAMIENTOS

CAPiTULO 1

Aprovechamientos Derivados de Sanciones Municipales

Artículo 41._ Son ap'ovechtlmientos tos ingresosque percibe el Municipio por funciones de derecho

público distintos de las conllibuciones, los Ingresos derivildos de financiamientos 'J de los que

obtengan los organIsmos descen:ralizados,

1.-!nfracciones por faltas administrativas;

Por violación a las disposiciones legales y reglamentarias contenidas en los ordenamientos
iuridicos de aplicación municipal.

11..Infracciones por faltas de carácterfiscal;

a) Por pagarse en forma extemporanea y a requerimiento de la autoridad municipal

cualquiera de las contribuciones a que se refiere esta Ley .... Multa de 2 a 5 ~eces el

Salario Minimo Vigente en el Estado.

b) Por no presentar o proporCionar el contribuyente los dalas e informes que exijan las leyes

fiscales o proporcionarlos extemporaneamente. hacerlo con información alterada .

Multa de 2 a 10 veces el Salario Minimo Vigente en el Estado.

c) Por na comparecer el contribuyente ante la autoridad municipal para presentar,

comprobar o aclarar cualquier asunto, para el que dicha autoridad esté facultada por las

leyes fiscales vigentes ..... Multa de 3 a 10 veces el Salario Minimo Vigente en el

Estado.

111..Sanciones por falta de pago oportuno de créditos fiscales.

Por la falta de pago oportuno de los créditos fiscales a que tiene derecho el Municipio por parte

de los contribuyentes muniCipales, en apego a lo dispuesto en el articulo 161 ce la Ley de

Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatan, se causaran recargos en la forma

establecidos en el CódIgo Fiscal del Estado de Yucatán.

cAPirULOll

Aprovechamientos Derivados de Recursos Transferidos ••1Municipio

ArtiCulo 42 .• Corresponderan a este capitulo de ingresos, los que perciba el Municipio por cuenta de'
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l.- Cesiones;

11.-Herencias:

1II.• legadcs;

IV.- Donaciones;

V,_ Adjudicaciones judiciales;

VI.- Adjudicaciones administrativas;

VIl.- Subsidios de otro nivel de GObierno;

VIII._ Subsidios de organismos públicos y privados, y

IX.- Multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales.

CAPiTULO 111

Aprovechamientos Diversos

Artículo 43.- El Ml,lnicipio percibirá aprovechamientos derrvados de otros conceptos no previstos en

los capitulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al

erario municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.

TITULO SÉPTIMO

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

CAPíTULO ÚNICO

ParticipacIones y Aportacil:mes Federales y Estatales

Articulo 44." Son participaciones y aportaciones. los incresos provenientes de contribuciones y

aprovechamientos federales o estatales que tienen derecho a percibir los Municipios, en virtud de los

convenios de adhesión al Sistema Nacional de CoordinaCKlO Fiscal, celebraclos entre el Estado y la

Federacion o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que estable.l:can y regulen su
distribución.

La Hacienda Pública Municipal percibirá las participaciones estatales y federales,

determinadas en los convenios relativos yen la Ley de CoordinaCión Fiscal del Estado.

TiTULO OCTAVO

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAPíTULO ÚNICO

De los Empréstitos, Subsidios y tos Provenientes del Estado o la Foderaclón

ArtIculo 45.- Son ingresos extraordinarios los empréstitos, los subsidios o aquellos Que el Municipio

reciba de la Federación o del Estado por conceptos diferentes a participaciones o aportaciones y ¡os
decretados e>;cepcionaimente,

Transitorio:

Articulo Único,- Para poder percibir aprovechamientos via irlfracciones por fallas administrativas, el

Ayurltamiento debera contar con tos reglamentos municipales respectivos, los Que establecen'rl los
montos de las sanciones corresporldientes.
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